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Lic. Mariana Contreras Soto. Comisionada Presidente.  
Lic. Pedro Delfino Arzeta García. Comisionado.  
Lic. Francisco Gonzales Tapia. Comisionado.  
C.c. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 

 
P r e s e n t e. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, se hace la entrega del informe anual  e 

individual de Solicitudes de Protección de Datos Personales del primero del 01 enero al 31 de 

diciembre 2020, el cual se informa que en la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente, solo 

registró 1 solicitud de información de Protección de Datos Personales, la cual hace referencia el 

formato anexo a este documento. 

 
 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

 

Favor de acusar de recibida la información enviada.  

 
 

 
 

C.c.p. ARCHIVO. 

OFICIO NÚM.: UTTC/UTAI/174/2021 

         A S U N T O : INFORME ANUAL DE SOLICITUDES DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

Los Limones. Mpio. de Pungarabato, Gro., a 09 de Enero de 2021 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
I N F O R M E   A N U A L   D E   P R O T E C C I Ó N   D E   D A T O S   P E R S O N A L E S 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto 
Obligado: 

Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente 

Titular de Unidad de Transparencia: Flor del Carmen Dorantes Nava 

Teléfono: 7321093677 Email de la U.T. Pnt.universidadtc@gmail.com 

Dirección web: www.uttc.guerrero.gob.mx  

I. R E G I S T R O   G E N E R A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   D E R E C H O S    A R C O  

Tipo de trámite cantidad 4. IMPROCEDENTES 0 

1. Total de solicitudes presentadas: 1 
4.1 El titular o su representante no fueron 
debidamente acreditados para ello: 

-  

2. PROCESADAS 
1 

4.2 Los datos personales no se encuentran en posesión 
del responsable: 

- 

2.1 Respondidas con entrega de 
información: 

0 4.3 Impedimento legal: 
- 

2.2. Pendientes por responder (en 
trámite): 

0 4.4 Lesionan los derechos de un tercero: 
- 

2.3 Solicitudes desechadas por falta de 
pago de los costos de reproducción de 
la información: 

0 
4.5 Obstaculización de actuaciones judiciales o 
administrativas: 

- 

2.4 Solicitudes desechadas por falta de 
respuesta al requerimiento de 
información adicional: 

1 
4. 6 Resolución de autoridad competente que restrinja 
el acceso a los datos personales o no permita la 
rectificación, cancelación u oposición: 

- 

3. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
Nd   

4.7 Cancelación u oposición previamente realizada, 
respecto al mismo titular, responsable y datos 
personales: 

- 

3.1 Titular: - 4.8 El responsable no es competente: - 
3.2 Representante Legal: - 4.9 Necesarios para proteger intereses jurídicamente 

tutelados del titular: 
- 

EN REPRESENTACIÓN 
Nd  

5. Necesarios para dar cumplimiento a obligaciones 
legalmente adquiridas por el titular: 

- 

3.2.1 Estado de Interdicción o 
incapacidad: 

- 
6. RECONDUCCIÓN DE SOLICITUD: 

- 

3.2.1 Menores de edad: - 7. TRAMITE ESPECÍFICO: - 

3.2.2 Fallecidas: - 8. PREVENIDAS: 1 
   

Solicitudes en las que se requirió prórroga: 0 

Solicitudes con recurso de revisión ante el ITAIGro: 0 

Denuncias: 0 

II. D E R E C H O S   A R C O 
Tipo de solicitud: (cantidad general por derecho) y (anexo 1 para registro individual) 

Acceso 1 Rectificación 0 Cancelación 0 Oposición 0 

IV. M E C A N I S M O S   P A R A   L A   A T E N C I Ó N   D E   S O L I C I T U D E S 
Número de solicitudes presentadas por: (especifique la cantidad) 

Escrito/oficio: 0 PTN / INFOMEX: 1 Correo Electrónico/email: 0 

Personalmente: 0 Formato: 0 Otro medio: 0 

V. M O D A L I D A D   D E   N O T I F I C A C I Ó N   D E   R E S P U E S T A  
Número de solicitudes respondidas por: (especifique la cantidad) 

Correo Electrónico/email: 0 PTN / INFOMEX: 1 Estrados: 0 

Personalmente en la Unidad de Trasparencia: 0 Domicilio: 0 

V. M O D A L I D A D   D E   E N T R E G A   D E   L A   I N F O R M A C I Ó N 
Número de contestaciones entregadas por: (especifique la cantidad) 

Copia certificada: 0 Copia simple: 0 Consulta directa: 0 

Correo Electrónico/email: 0 Medio electrónico (USB, CD, DVD, etc.): 0 

VI. E S T A D Í S T I C A S   G E N E R A L E S (en su caso) 
Especificar su rango de edad y sexo del solicitante Especificar su ocupación y nivel educativo 

RANGO EDAD TOTAL Hombre Mujer 
Sexo no 

identificado OCUPACIÓN TOTAL NIVEL EDUCATIVO TOTAL 

Menor de 18 0 0 0 - Académico - Primaria - 

De 18 a 29 0 0 0 - Gubernamental - Secundaria - 

De 29 a 50 0 0 0 - Medios de comunicación - Bachillerato - 

De 50 y más 0 1 1 - Otro  - Licenciatura  - 

No identificado 0 0 No identificado  -  Licenciatura en adelante - 

Total  0 1 1 0 Grupo vulnerable - No identificado - 

VII. O F I C I A L   D E   P R O T E C C I Ó N   D E   D A T O S (en su caso) 
Nombre completo Núm. De Teléfono  Email  

mailto:Pnt.universidadtc@gmail.com
http://www.uttc.guerrero.gob.mx/
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No identificado Nd   Nd   

VIII. C U M P L I M I E N T O  

Obligaciones Previstas por la Ley 
Si/ 
no 

Obligaciones ejecutadas Observaciones 

1. Contar con Unidad de 
Transparencia y Comité de 
Transparencia. 

Si   

No entiendo muy bien este formato, si se cuenta con la unidad y el 
comité de transparencia. No veo la hoja de seguimiento al llenado del 
formato así como en las indicaciones del informe anual de solicitudes, 

espero este llenándolo correctamente 

2. Creación de Sistema de Gestión Si    

3. Avisos de Privacidad. Si   
Las áreas que manejan datos personales cuentan con su aviso de 

privacidad  

4. Tramite de solicitudes de acceso, 
Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales. 

Si   
Existen formatos dentro del portal y en físico para trámites a solicitudes 
de derechos ARCO. 

5. Capacitación a sus servidores 
públicos. 

Si   

De acuerdo a los cursos que realiza el INAI y el ITAIGro se invita a las 
áreas administrativas para participar a dichos curso en línea gratuitos, 
pocos hacen caso pero si se les notifica a las áreas, además cuando el 
Titular de la Unidad de Transparencia asiste a cursos presenciales la 
información obtenida es transmitida a las áreas administrativas, así 
como el material proporcionado. Como tal la institución ya no pone 

interés en el área “Unidad de Transparencia” para asistir a 
capacitaciones, esto en los primero meses del año 2019 se asistió por 
cuenta propia, esperemos que cuando se restablezca esta situación se 

asista a cursos presenciales.  

6. Documento de Seguridad.  Si    

IX. O B S E R V A C I O N E S 
Dificultades observadas para el cumplimiento de la ley (si requiere más espacio anexar hoja con el título “IXI. Observaciones”) 

La solicitud de información de datos personales fue prevenida pero el solicitante no contesto la prevención.  

 

 

Llene el Anexo 1, en caso de contar con solicitudes de derechos ARCO. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E G I S T R O  I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   A R C O 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0    A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente  

Número 
progresivo: 

1 Folio (en su caso): 00103320 

Nombre del titular: José Antonio Agilar Parada  

Nombre del 
representante: 

No especifica  

Derecho ARCO 
solicitado: 

 
ESPECIFICAR BREVEMENTE 

Datos Personales 
Quiero copia de los datos personales que tengan en su poder de Susana Ochoa Mendoza, tipo de 

derecho ARCO: Acceso, presento solicitud: Titular, representante: tipo de persona: Titular 

Solicitud presenta vía 
(1): 

Infomex  
Fecha de la solicitud 

(DD/MM/AA): 
19 02 20 

Tipo de respuesta 
(2): 

Se Previene   
Fecha respuesta o negación 

(DD/MM/AA): 
21 02 20 

Modalidad de entrega de la información 
(3): 

Infomex  Representación (4): Se desconoce  

Tiempo de respuesta (5): 1 Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de 
negación: 

No dato  
Presentó recurso de revisión 
(SI/NO): 

No  

Datos estadísticos (en caso de contar con ellos) 

Rango de edad (6): De 29 a 50 Ocupación  (7): No identificado  Sexo (8): Femenino  

Nivel educativo(9): No 
identificado  

Grupo vulnerable(10): No especifica  

Observaciones 
(11): 

No especifica con exactitud si es o no el representante legal, debido en que el formato Gral. No lo especifica. 
Pero en el cuerpo de la solicitud indica solo que es Titular, representante. E indica que es Femenino pero 
aparece otro nombre en la solicitud.  

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email o Correo electrónico, Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Procede; Pendiente; Se previene; No procede.  
(3) Consulta directa; Email; Medio electrónico (USB, CD, DVD); Copia certificada, Copia simple 
(4) Indique si se trata de representación de: Menor de Edad (ME), Estado de interdicción o incapacidad (EI) o personas Fallecidas (FA). 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(7) Académico;  Medios de comunicación; Gubernamental; Otro; No identificado; 
(8) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(9) Nivel educativo: Primaria, Secundaria, Bachillerato, Licenciatura, licenciatura en adelante. 
(10) Lengua Indígena (especifique), incapacidad, lectoescritura braille, otra (especifique). En caso de contar con la autorización del titular. 
(11) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Lic. Mariana Contreras Soto. Comisionada Presidente.  
Lic. Pedro Delfino Arzeta García. Comisionado.  
Lic. Francisco Gonzales Tapia. Comisionado.  
C.c. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección de 
Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 

 
P r e s e n t e. 
 

De mi consideración: reciba un atento y cordial saludo. 

  

En seguimiento y cumplimiento al Acuerdo número 51/2020, emitido por el Órgano Garante del 

ITAIGro, en el cual se aprueba requerir a los sujetos obligados de la Entidad, hacer entrega del 

Informe Anual de Solicitudes; de Protección de Datos Personales y de Acciones para Garantizar el 

Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

del año 2020, adjunto al presente notifico y me permito enviar la información de este sujeto 

obligado la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente: 

 

I. Informe Anual de Solicitudes de Información,  

II. Reporte individual de Solicitudes de Información, 

III. Informe Anual de Protección de Datos Personales,  

IV. Informe Individual de solicitudes de Derechos ARCO, 

V. Informe Anual de Acciones para Garantizar el Ejercicio de los Derechos Humanos de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

VI. Oficio relacionado con los Recursos Públicos a Personas Físicas y Morales durante el 

ejercicio 2020 y en el ejercicio en curso.  

 

 

 

OFICIO NÚM.: UTTC/UTAI/172/2021 

         A S U N T O : Informe Anual de Solicitudes 2020. 

 

Los Limones. Mpio. de Pungarabato, Gro., a 09 de Enero de 2021 
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 Oficio de Catálogo y Publicación de Información de Interés Publico; y para la Emisión y 

Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva del Estado de Guerrero del segundo 

semestre julio – diciembre 2020 y para primer semestre enero – junio del año 2021 

 Oficio relacionado con el Índice de Clasificación de Expedientes Reservados del segundo 

semestre julio – diciembre 2020 y para primer semestre enero – junio del año 2021. 

 

 

 

 Sin más por el momento, le envío un afectuoso saludo, al mismo tiempo quedo a sus 

apreciables órdenes. 

 

Favor de acusar de recibida la información enviada.  

 

 

 

 
 

 
 

C.c.p. ARCHIVO. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
I N F O R M E   A N U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0   A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto 
Obligado: 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA TIERRA CALIENTE 

Titular de Unidad de Transparencia: FLOR DEL CARMEN DORANTES NAVA 

Teléfono: 7321093677 Email de la U.T.: Pnt.universidadtc@gmail.com 

 guerrero.gob.mx/transparencia/informacion-publica-de-oficio-uttc-2017/ 

Con fundamento en el Artículo 33 de la Ley Número 207 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, se solicita la siguiente información: 

I. I N F O R M A C I Ó N   G E N E R A L   D E   S O L I C I T U D E S 

2. PROCESADAS: 

1. Número total  
 

de solicitudes de  
 

información  
 

presentadas al  
 

sujeto obligado 

11 

2.1 Respondidas con entrega de información: 9 

11 

2.2. Pendientes por responder (en trámite): 0 
2.3 Solicitudes desechadas por falta de pago de los costos 

de reproducción de la información: 
0 

2.4 Solicitudes desechadas por falta de respuesta al 
requerimiento de información adicional (prevención): 

2 

3. IMPROCEDENTES: 
3.1 Turnadas a otra dependencia: 0 

0 
3.2 Información reservada o confidencial: 0 

3.3 Información inexistente: 0 
3.4 No es solicitud de información: 0 

 

Solicitudes en las que se requirió prórroga: 0 

Solicitudes con recurso de revisión ante el ITAIGro: 0 

Solicitudes relativas a protección de datos personales: 1 

II. N Ú M E R O   D E   S O L I C I T U D E S   D E   A C U E R D O   A   F R A C C I O N E S   D E L   A R T . 8 1   D E   L A   L E Y   2 0 7 
# Fracc. # Sol. # Fracc. # Sol. # Fracc. # Sol. # Fracc. # Sol. # Fracc. # Sol. # Fracc. # Sol. # Fracc. # Sol. # Fracc. # Sol. 

I 1 VII  XIII  XIX 1 XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII 1 XIV  XX 1 XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI 1 XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII 1 XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII 7 

F R A C C I O N E S   D E   O B L I G A C I O N E S   D E   T R A N S P A R E N C I A   E S P E C Í F I C A S  

Artículo: Ninguna  
Fracción o 
numeral # Sol. 

Fracción o 
numeral # Sol. 

Fracción o 
numeral # Sol. 

Fracción o 
numeral # Sol. 

Fracción o 
numeral # Sol. 

Fracción o 
numeral # Sol. 

Fracción o 
numeral # Sol. 

Fracción o 
numeral # Sol. 

I 1               

II 1               

VI 2               

VIII 2               

III. M E C A N I S M O S   P A R A   L A   A T E N C I Ó N   D E   S O L I C I T U D E S 
Número de solicitudes presentadas por: 

Escrito/oficio: 0 PTN / INFOMEX: 11 Correo Electrónico/email: 0 

Correo postal / paquetería: 0 Vía telefónica: 0 Otro medio: 0 

IV. D E R E C H O S   A R C O 
Número de solicitudes relativas a protección de datos personales por tipo de solicitud 

Acceso: 1 Rectificación: 0 Cancelación: 0 Oposición: 0 

V. M O D A L I D A D   D E   E N T R E G A   D E   L A   I N F O R M A C I Ó N (2.1 Respondidas con entrega de la información) 
Correo postal / Mensajería / Paquetería 0 PNT/INFOMEX 0 Consulta directa 0 Otros 0 

Orientación a web donde está la información públicamente disponible 0 Correo electrónico 0 Memoria USB 0 

VI. E S T A D Í S T I C A S   G E N E R A L E S 
Especificar su rango de edad y sexo del solicitante Especificar su actividad o profesión y sexo del solicitante 

RANGO EDAD TOTAL Hombre Mujer 
Sexo no 

identificado ACTIVIDAD O PROFESIÓN TOTAL ACTIVIDAD O PROFESIÓN TOTAL 

Menor de 18     Académico 0 Hogar 0 

De 18 a 29  5 3  Estudiante 0 Organización No Gubernamental 0 

De 29 a 50     Medios de comunicación 0 Asociación política 0 

De 50 y más     Servidor público 0 Otro 10 

No identificado 2  Empresario 0 No identificado 1 

TOTAL 11    Empleado u obrero 0 TOTAL 11 

VII. C O M I T É    D E   T R A N S P A R E N C I A 
Número de integrantes del Comité: 3 Número de sesiones del Comité: 2 Total de resoluciones emitidas: 2 

VIII. O B S E R V A C I O N E S 
Dificultades observadas para el cumplimiento de la ley y sus propuestas para superarlas: (si requiere más espacio anexar hoja con el título “VIII. Observaciones”) 

 

 

mailto:Pnt.universidadtc@gmail.com
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 7 Folio (en su caso): 00231620 

Nombre del solicitante: PAULINA SANCHEZ 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

Solicito atentamente 
 
El nombre, el cargo (puesto de adscripción o provisional) y el sueldo, junto con las fechas de inicio y 
de baja de TODOS los funcionarios y/o servidores públicos que han trabajado en su institución de 
1996 al 2020 que se encuentren dentro de sus registros. 
 
Consideraciones 
1. Por virtud del artículo 11, fracción V., y los artículos 130 párrafo 5 y 132 segundo párrafo de la 
LFTAIP, solicito que dicha información sea entregada por correo electrónico y en formato .CSV 
 
2. Solicito atentamente que el nombre del archivo incluya el número de folio de la solicitud y el 
Nombre de su institución. 
 
A ESTE DOCUMENTO ADJUNTO: 
A quien corresponda, 
En ejercicio del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por virtud del artículo 3º de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), solicito atentamente la siguiente información: 
 

El nombre, el cargo (puesto de adscripción o provisional) y el sueldo, junto con las fechas de inicio y de baja de TODOS los funcionarios 
y/o servidores públicos1 que han trabajado en su institución de 1996 al 2020 que se encuentren dentro de sus registros. 

Consideraciones: 
1. Por virtud del artículo 11, fracción V., y los artículos 130 º párrafo 5 y 132 º segundo párrafo de la LFTAIP, solicito que dicha 

información sea entregada por correo electrónico y en formato .CSV 

2. Solicito atentamente que el nombre del archivo incluya el número de folio de la solicitud y el nombre de su institución 

Por último, quisiera agradecerle de antemano su labor en el cumplimiento de las obligaciones de las leyes de transparencia y acceso a la 
información pública, y en el fortalecimiento de una cultura de rendición de cuentas. 
Reciba un Cordial Saludo 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 20 03 20 

Tipo de respuesta (2): PREVENCION  Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 20 03 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 1 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO  Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 

# Fracc. Solicitadas 
# 

Fracc. 
Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII X  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII X XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

                

                

                

      
Rango de edad (7): NO 

IDENTIFICADO 
Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): M 

                                                           
 



F1                                                                                                                                                                                                                 2 
 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 8 Folio (en su caso): 00405620 

Nombre del solicitante: JOSE ANTONIO PEREZ 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

1.- Desde en qué fecha suspendieron labores como consecuencia de las medidas sanitarias del COVID-19. 
2.- Tienen reporte de si algún servidor público que labora en la institución se haya contagiado con el COVID-19. 
3.- A partir de qué fecha se reanudan las labores de manera presencial en ese sujeto obligado. 
4.- Que medidas de seguridad van a tomar para el regreso de manera presencial a la institución. 
5.-De qué manera están comprobando los servidores públicos que están trabajando desde casa? 
6.- Quiero la comprobación de las actividades que los servidores públicos que están laborando desde casa. 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 17 06 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 10 07 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 18 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: 43 Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 

# Fracc. Solicitadas 
# 

Fracc. 
Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

                

                

                

      
Rango de edad (7): NO IDENTIFICADO Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 9 Folio (en su caso): 00582120 

Nombre del solicitante: José Antonio Pérez 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

¿Cuántas personas, servidoras pública, que pertenecen al sujeto obligado fallecieron por COVID-19 de 
mayo a la fecha? 
¿Cuentan con algún sitio donde se encuentre información de COVID-19?  
De ser así proporcionar vínculo al mismo  
¿Cuáles son los horarios de atención al público que tienen, con el llamado regreso a la nueva 
normalidad? 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 02 09 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 29 09 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5):  6 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 

# Fracc. Solicitadas 
# 

Fracc. 
Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

                

                

                

      
Rango de edad (7): NO IDENTIFICADO Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 

javascript:__doPostBack('ctl03$dgItem$ctl79$lnkFolio','')
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 10 Folio (en su caso): 00691620 

Nombre del solicitante: MIKE MOUSE 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

1. De entre todos los reglamentos, leyes internas, estatutos, protocolos y demás cuerpos normativos dentro de su institución, 
quiero saber ¿en cuáles específicamente aparecen nombrados las palabras gais, lesbianas, bisexuales, transgénico?  
2. Quiero que me digan si es el caso o no lo es, que las palabras, gay, lesbiana, homosexual, transgénico, transexual, bisexual, 
intersexual, aparecen textualmente en alguna de sus normas internas oficiales y vigentes.  
3. ¿En cuáles reglas o normas internas de su institución educativa, tienen nombradas (que aparezcan literalmente las palabras) 
a la homofobia, transfobia y bifobia? ¿Qué sanción merecen?  
4. ¿Tienen en los reglamentos internos de la Universidad/institución, establecidas de manera textual las CONDUCTAS que 
constituyen homofobia, transfobia y bifobia? ¿En qué reglamento(s) y qué artículos?  
5. ¿Tienen un protocolo para actualizar en sus sistemas de datos y rectificar los cambios de nombre y sexo de las personas 
transgénero? ¿Dónde y cuándo publicaron dicho protocolo?  
6. ¿Cuenta su institución con protocolos o reglamentos contra la violencia de género? cuáles y cuántos?  
7. ¿Cuenta su institución con estadísticas y diagnósticos sobre sus estudiantes específicamente gays, lesbianas, bisexuales y 
estudiantes transgénero? Me las podrían mandar? 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 11 10 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 04 11 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 18 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 

# Fracc. Solicitadas 
# 

Fracc. 
Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

                

                

                

      
Rango de edad (7): NO IDENTIFICADO Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 

javascript:__doPostBack('ctl03$dgItem$ctl80$lnkFolio','')
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(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 11 Folio (en su caso): 00777320 

Nombre del solicitante: GONZALO ABARCA 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

Por medio de la plataforma de transparencia solicito el RIPPA de la universidad tecnológica de la tierra caliente. 
(REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADÉMICO) 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 06 01 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 14 01 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 18 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 

# Fracc. Solicitadas 
# 

Fracc. 
Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV X XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI X XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII  

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo: 88 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

II 1               

VI 1               

VII 1               

      
Rango de edad (7): NO IDENTIFICADO Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. Dejar en blanco si la 
solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 1 Folio (en su caso): 009023191 

Nombre del solicitante: Román Anselmo Gutiérrez 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

A quien corresponda: Por medio de la presente me dirijo a usted a fin que me pueda brindar la información sobre 
casos de discriminación o violencia de género en la institución a su cargo es importante precisar que requerimos 
fecha y motivo del acto de discriminación o violencia registrado género del denunciante y género del atacante 
asimismo departamento facultad o división donde se presentó estos elementos son para una investigación. 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 06 01 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 14 01 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 7 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 
# Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

                

                

                

      
Rango de edad (7): NO 

IDENTIFICADO 
Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 2 Folio (en su caso): 00042820 

Nombre del solicitante: Carlos Arce 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

Con fundamento en lo establecido en los artículos sexto y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
conforme a los artículos cuarto y sexto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito 
respetuosamente me proporcione, en versión electrónica, lo siguiente_:  
(I) todas y cada una de las leyes y/o normatividad que los regule y/o les apliquen en materia de regímenes y/o sistemas de 
pensiones;  
(II) contratos y/o convenios que versen y/o regulen sobre los regímenes y/o sistemas de pensiones de sus trabajadores y/o 
funcionarios y/o agremiados; y  
(III) cualquier instrumento jurídico que versen y/o regulen sobre los regímenes y/o sistemas de pensiones de sus trabajadores y/o 
funcionarios y/o agremiados.   

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 22 01 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 29 01 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 6 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 
# Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I X VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI X XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

                

                

                

      
Rango de edad (7): NO IDENTIFICADO Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 3 Folio (en su caso): 00072420 

Nombre del solicitante: Gabriela Soto 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

a. Solicito conocer la cifra total de denuncias presentadas por alumnos o ex alumnos de esta institución pública 
relacionadas con la presunción de la comisión de los siguientes delitos acoso sexual, abuso sexual, violencia sexual y 
violación, en el periodo comprendido de enero de 2000 a febrero de 2020. 
b. Solicito que la información solicitada en el inciso anterior se desglose por año y por delito.  
c. Solicito la cifra total de denuncias presentadas por trabajadores o ex trabajadores de esta institución pública 
relacionadas con la presunción de la comisión de los siguientes delitos acoso sexual, abuso sexual, violencia sexual y 
violación, en el periodo comprendido de enero de 2000 a febrero de 2020. 
d. Solicito que la información requerida en el inciso anterior se desglose por año y por delito.  
e. Solicito la cifra total por año de denuncias presentadas contra trabajadores o ex trabajadores de la institución pública 
relacionadas con la presunción de la comisión de los siguientes delitos acoso sexual, abuso sexual, violencia sexual y 
violación, y que dicha información se desglose por el tipo de cargo o puesto de trabajo del acusado, durante el periodo 
comprendido de enero de 2000 a febrero de 2020. 
f. Solicito la cifra total por año de denuncias presentadas contra alumnos o ex alumnos de esta institución pública 
relacionadas con la presunción de la comisión de los siguientes delitos acoso sexual, abuso sexual, violencia sexual y 
violación, durante el periodo comprendido de enero de 2000 

 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 06 02 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 11 02 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 4 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 

# Fracc. Solicitadas 
# 

Fracc. 
Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

                

                

                

      
Rango de edad (7): NO 

IDENTIFICADO 
Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): M  

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
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(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 4 Folio (en su caso): 00078720 

Nombre del solicitante: Inconforme con el servicio estatal 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

Información correspondiente a la oferta académica y planes de estudios de cada una de las carreras 

(Temario u organigrama de cada una de las materias, estructurada por parciales, años o 
trimestres/cuatrimestres). Horarios y tipos de modalidades de estudio, Modalidad o protocolo de titulación, 
Costos. 
 
DATOS ADICIONALES: Páginas web oficiales donde pueda ver todo el contenido de manera pública y 

de manera accesible. 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 10 02 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 14 02 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 4 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 
# Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX X XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX X XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo: 88 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

I 1               

                

                

      
Rango de edad (7): NO 

IDENTIFICADO 
Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 5 Folio (en su caso): 00103320 

Nombre del solicitante: José Antonio Agilar Parada 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

Datos Personales 

Quiero copia de los datos personales que tengan en su poder de Susana Ochoa Mendoza, tipo de derecho 
ARCO: Acceso, presento solicitud: Titular, representante: tipo de persona: Titular 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 19 02 20 

Tipo de respuesta (2): PREVENCION   Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 20 02 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): ACCESO 

Tiempo de procesamiento (5):  1 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 
# Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII  

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

                

                

                

      
Rango de edad (7): NO IDENTIFICADO Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
R E P O R T E   I N D I V I D U A L   D E   S O L I C I T U D E S   D E   I N F O R M A C I Ó N 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLO0GICA DE LA TIERRA CALIENTE  

Número progresivo: 6 Folio (en su caso): 00134520 

Nombre del solicitante: LUCERO PEREZ BENITEZ 

Información solicitada: 
 

ESPECIFICAR BREVEMENTE 

Por este medio y debido al artículo 6 constitucional, me permito solicitarle el Proceso o como 
seleccionan las condonaciones para las inscripciones de los respectivos alumnos, para que 
estos tengan un porcentaje de reducción al pago de su inscripción, de preferencia los de 
socioeconómica. 

Solicitud presenta vía (1): PNT Fecha de la solicitud (DD/MM/AA): 28 02 20 

Tipo de respuesta (2): RESPONDIDA Fecha respuesta o negación (DD/MM/AA): 04 03 20 

Modalidad de entrega de la información (3): INFOMEX Derechos ARCO (4): NO 

Tiempo de procesamiento (5): 4 DIAS Fecha de prórroga en su caso (DD/MM/AA): - - - 

Fundamento en caso de negación: ND 

Número de servidores públicos involucrados: NO IDENTIFICADO Presentó recurso de revisión (SI/NO): NO 

TEMAS DE LA SOLICITUD DE ACUERDO A FRACCIONES DEL ART.81 DE LA LEY 207 (6) 

# Fracc. Solicitadas 
# 

Fracc. 
Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas # Fracc. Solicitadas 

I  VII  XIII  XIX X  XXV  XXXI  XXXVII  XLIII  

II  VIII  XIV  XX  XXVI  XXXII  XXXVIII  XLIV  

III  IX  XV  XXI  XXVII  XXXIII  XXXIX  XLV  

IV  X  XVI  XXII  XXVIII  XXXIV  XL  XLVI  

V  XI  XVII  XXIII  XXIX  XXXV  XLI  XLVII  

VI  XII  XVIII  XXIV  XXX  XXXVI  XLII  XLVIII X 

FRACCIONES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

Artículo:  
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 
Fracción o 
numeral 

Solicitadas 

VI 1               

                

                

      
Rango de edad (7): NO IDENTIFICADO Actividad o profesión (8): NO IDENTIFICADO Sexo (9): H 

Observaciones 
(10): 

 

A N E X O   D E   L L E N A D O 
(1) Escrito u oficio; PNT o INFOMEX; Email; Telefónica; Correo postal o paquetería; Otro medio. 
(2) Respondida; Pendiente; Se previene; Turnada a otra dependencia; Información reservada o confidencial; Información inexistente; No es solicitud de 
información.  
(3) Consulta directa; PNT o INFOMEX; Domicilio; Email; Disponible en página web; Memoria USB; Desechada por falta de pago; En prevención sin respuesta; Otros. 
Dejar en blanco si la solicitud no fue respondida con entrega de información. 
(4) Solicitudes relativas a protección de datos personales especificar si fue: Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
(5) Días hábiles utilizados para responder la solicitud. Si está pendiente dejar en blanco. 
(6) Indique con una “X” la fracción a la que corresponde el tema de la solicitud. Si son varias fracciones debe marcar las necesarias. 
(7) Menor de 18; De 18 a 29; De 29 a 50; De 50 y más; No identificado. 
(8) Académico; Estudiante; Medios de comunicación; Servidor público; Empresario; Empleado u obrero; Hogar; Organización No Gubernamental; Asociación 
política; Otro; No identificado. 
(9) H: Hombre; M: Mujer; X: No identificado 
(10) Llenar sólo cuando requiera explicar alguna incidencia. Si desea más espacio anexar una hoja. 
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Lic. Mariana Contreras Soto. Comisionada Presidente.  
Lic. Pedro Delfino Arzeta García. Comisionado.  
Lic. Francisco Gonzales Tapia. Comisionado.  
C.c. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 

 
P r e s e n t e. 
 

De mi consideración: reciba un atento y cordial saludo. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la LTAIPEG 207, se hace la entrega 

del Informe Anual de Acciones para Garantizar el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a 

la Información y Protección de Datos del 1 de enero al 31 de diciembre 2020, el cual se informa 

que la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente, no se registró información con objeto de esta, 

la cual hace referencia el formato anexo a este documento. 

 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. Quedo 

al pendiente de cualquier observación.  

 

Favor de acusar de recibida la información enviada.  

 
 

 
 

C.c.p. ARCHIVO. 

OFICIO NÚM.: UTTC/UTAI/175/2021 

         A S U N T O : INFORME ANUAL DE ACCIONES PARA 
GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los Limones. Mpio. de Pungarabato, Gro., a 09 de Enero de 2021 

 



 
 

 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 INFORME ANUAL DE ACCIONES PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL:  0 1   D E   E N E R O   D E L   2 0 2 0  A L   3 1   D E   D I C I E M B R E   D E L   2 0 2 0 

Sujeto Obligado: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA TIERRA CALIENTE 

Titular de Unidad de Transparencia: FLOR DEL CARMEN DORANTES NAVA 

Teléfono: 7321093677 Email de la U.T. pnt.universidadtc@gmail.com 

Portal web: www.uttc.guerrero.gob.mx 

Con fundamento en el numeral primero de los Criterios para que los sujetos obligados garanticen condiciones de 
accesibilidad que permitan el ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales a Grupos Vulnerables: 

I. ACCIONES PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES:  

Acciones 
Si No F/ E 

Especifique (espacios adecuados, 
mobiliarios ) 

1.1 Ajustes razonables para procurar la accesibilidad, 
permanencia y libre desplazamiento a personas con 
discapacidad, adultos mayores y mujeres 
embarazadas en las instalaciones de la Unidad de 
Transparencia. 

X   
BAÑOS, RAMPAS, NO HAY ESCALERAS, 

ES ACCESIBLE PAR APERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

1. 2 Diseño y distribución de información en 
formatos accesibles (folletos, trípticos, carteles, 
audiolibros, otros.) 

Si  No  F/E 
Especifique (nombre de la lengua 
indígena, sistema braille, audiolibros) 

1.2.1 Información relativa las obligaciones de 
transparencia (Titulo Cuarto de la Ley número 207). 

X   
Ninguno de estos idiomas solo el 

castellano  

1.2.2 Procedimiento y requisitos para el ejercicio de 
DAI 

X   
Ninguno de estos idiomas solo el 

castellano 
1.2.3 Procedimiento y requisitos para el ejercicio de 
PDP 

X   
Ninguno de estos idiomas solo el 

castellano 
1.3 Uso de intérpretes en eventos en vivo o 
transmisiones. 

Si  No  Especifique  

1.3.1 Lenguas indígenas   X   
1.3.2 Lengua de señas  X   
1.3.3 Subtítulos   X   
1.4 Asesorarías presenciales o a través de medios 
para atender a las personas a distancia. 

Si  No  Especifique  

1.4.1 A través de línea telefónica, correo electrónico, 
correo postal, chat y formulario en página web. 

X  
ESTAN ACTIVOS, CORREOS ELECTRONICOS, LINEA 
TELEFONICA, PAGINA WB PARA DAR ASESORIAS A 
LAS PERSOANAS QUE DESEEN INFORMACION  

1.4.2 Cuenta con personal capacitado y sensibilizado 
para orientar a personas que no sepan leer ni escribir, 
y hablen otra lengua indígena. 

 X  

1.5 Publicación de información en Plataforma 
Nacional de transparencia y en los respectivos 
portales de Internet de los sujetos obligados. 

Si No Especifique 

1.5.1 Lengua indígena   X  

1.6 Portal Web Accesible Si No Especifique 

1.6.1 Incorporación de lectores de pantalla.  X 

LA INFORMACION CONTENIDA EN EL PORTAL WEB ESTA 
DEÑADA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DEL PORTAL 

WEB DE GOBIERNO, LAS IMÁGENES SON  CLARAS, RECISAS, 
PRESENTAN LOS CONTENDIO NECESARIOS PARA ATENDER 
LOS REQUERIMIENTOS DE LAS SOLICITUDES U CUALQUIER 
OTRA INFORMACION QUE SE NECESITE, LA UTTC ESTA AUN 
SIN PODER ACTIVAR AL 100% EL PORTAL INSTITUCIONAL, 

SE ESTABA TRABAJANDO EN EL PROYECTO, PERO SE 
ATRASO EL CURSO POR LA PANDEMIA PARA LAS AREAS Y 

PODER UTILIZAR EL PORTAL INSTITUCIONAL. 

1.6.2 Contar con amplificadores de imágenes y 
lenguaje de señas. 

 X  

1.6.3 Utilización de contraste de color. X   

1.6.4 Información de contexto y orientación. X   

1.6.5 Documentos sean claros y simples. X   

1.6.6 Identificación del idioma usado.  X  

1.6.7 Navegación guiada por voz.  X  

1.6.8 Posibilidad de detener y ocultar las animaciones.  X  

mailto:pnt.universidadtc@gmail.com
http://www.uttc.guerrero.gob.mx/


 
 

1.6.9 Menús o apartados dinámicos cuenten con 
suficiente tiempo de traslado, sin que se oculten las 
ventanas de opciones por demora en la selección. 

 X  

1.6.10 Leguaje incluyente en la información y 
orientación que se difunde. 

X   

1.6.11 Información desagregada por sexo, edad, 
situación de vulnerabilidad, grupo y lengua indígena. 

 X  

1.7 Implementar acciones de formación, 
capacitación y sensibilización al personal que integra 
las Unidades de Transparencia, responsables de 
orientar y asesorar a las personas sobre el ejercicio 
de los derechos humanos de acceso a la información 
y la protección de datos personales. 

Si No P/V Especifique 

1.7.1 Derechos humanos, conceptos de igualdad y no 
discriminación, normativa nacional e internacional, 
género, diversidad, inclusión y estereotipos. 

 X   

1.7.2 Metodologías, tecnologías y mejores prácticas.  X   

1.8 Diagnóstico de las Unidades de Transparencia 
para identificar y evaluar la situación existente, los 
recursos disponibles y las acciones tendientes a 
garantizar los DAI y PDP a los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Si No Especifique 

X   

1.8.1 Publicación del diagnóstico de Unidades de 
Transparencia en la PNT 

X   

 

DAI: Derecho de Acceso a la Información. 
PDP: Derecho de Protección de Datos Personales. 
E: electrónico. 
F: físico. 
P: presencial. 
PNT: Plataforma Nacional de Transparencia. 
PW: Portal web. 

Portal Web Accesible: El sitio de Internet que se presenta con elementos que facilitan a todas las personas el acceso y el uso de información, bienes y servicios 
disponibles, independientemente de las limitaciones que tengan quienes accedan a éstas o de las limitaciones derivadas de su entorno, sean físicas, educativas 
o socioeconómicas. 
Sistema de Escritura Braille: El sistema para la comunicación representado mediante signos en relieve, leídos en forma táctil por las personas con alguna 
discapacidad visual. 
V: virtual. 
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Lic. Mariana Contreras Soto. Comisionada Presidente.  
Lic. Pedro Delfino Arzeta García. Comisionado.  
Lic. Francisco Gonzales Tapia. Comisionado.  
C.c. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 

 
P r e s e n t e. 
 

De mi consideración: reciba un atento y cordial saludo. 

Con seguimiento al acuerdo número 51/2020 hago entrega y conocimiento sobre la 

Información de Interés Pública correspondiente al primer semestre del año 2021 (enero - junio del 

mismo año) de la Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente, de acuerdo con lo establecido por 

la Ley 207 de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

 

 

Favor de acusar de recibida la información enviada.  

 
 

 
 

C.c.p. ARCHIVO. 

OFICIO NÚM.: UTTC/UTAI/172/2021 

         A S U N T O : Informe de interés público  

 

Los Limones. Mpio. de Pungarabato, Gro., a 09 de Enero de 2021 

 



N° Sujeto Obligado Ejercicio Periodo que se informa

1
Universiad Tecnologica de 

la Tierra Caliente 
2021 enero - junio 

Universiad Tecnologica de 

la Tierra Caliente 
2021 enero - junio 

Universiad Tecnologica de 

la Tierra Caliente 
2021 enero - junio 



Universiad Tecnologica de 

la Tierra Caliente 
2021 enero - junio 

Universiad Tecnologica de 

la Tierra Caliente 
2021 enero - junio 



Temática
Título / Tema que se 

reporta

Descripción breve, clara y precisa de la 

Información

Administrativa Oferta Educativa 

TSU (Técnico Superior Universitario) TSU

en Administración área Formulación y

Evaluación de Proyectos, TSU en Energías

Renovables área Energía Solar, TSU en

Tecnologías área Desarrollo de Software

Multiplataforma, TSU en Mecánica área

Automotriz y TSU en Gastronomía.

Ingenierías: Ingeniería en Gestión de

Proyectos, Ingeniería en Energías

Renovables, Ingeniería en Tecnologías de

la Información y Comunicación

Social INFORMACION COVID-19

Es información relacionada sobre la

emergencia sanitaria en el Estado de

Guerrero, derivado del Covid-19, alojada

en un micrositio de internet de la página

web de gobierno de la UTTC,

encontrandose con algunas

recomendaciones, infografías, teléfonos

de emergencia sobre la contingencia

sanitaria.

Social

inscripciones e inicio de 

clases cuatrim,estrales 

Informar a los visitantes de manera 

presencial, digital, redes sociales o vía 

telefónica el Inicio del periodo de 

Inscripciones abiertas, clases virtuales o 

presencias en su caso* al término de la 

Pandemia. 



Administrativa

convocatorias de becas 

para alumnado y 

solicitudes de informacion 

publica

Difundir de manera oportuna las 

convocatorias de beca para el alumnado. 

Así como difundir de manera oportuna los 

beneficiarios autorizados para su 

conocimiento.  Solicitudes de 

información. La contenida en los 

documentos que los sujetos obligados 

generen, obtengan, adquieran, 

transformen o conserven por cualquier 

motivo.

Económica
pagos de colegiaturas e 

inscripcion, examenes, etc.

Informar a los visitantes de manera 

presencial, digital, redes sociales o vía 

telefónica y trípticos los Costos de las 

Inscripciones, Colegiaturas y pagos extras 

en su ingreso y estancia institucional.



Fundamentos y razones
Fecha de elaboración de la 

información

Hipervínculo a la 

información

Informar al visitante de

manera presencial, vía

telefónica, correo

electronico, facebook, etc.,

sobre las Carreras que

oferta y oportunidades de

becas dentro de este sujeto

obligado, así como en redes

sociales y portal web de

Gobierno.

05/01/2021 uttc@outlook.com 

Los artículos 105, 106 y 120 

de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero y el artículo 25 

de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del 

Estado de Guerrero, y del 

Acuerdo de fecha 

31/03/2020 públicado en el 

Diario Oficial de la 

Federación.

10/04/2020

Portal Oficial del Gobierno 

del Estado de Guerrero 

con base al Decreto de 

Creacion numero 814 por el 

que se crea la UTTC como 

Organismo Publico 

Descentralizado

02/07/2015
Decreto-original.pdf 

(guerrero.gob.mx)

mailto:uttc@outlook.com
http://guerrero.gob.mx/articulos/informacion-oficial-covid-19/
http://guerrero.gob.mx/articulos/informacion-oficial-covid-19/
http://i.guerrero.gob.mx/uploads/2017/04/Decreto-original.pdf
http://i.guerrero.gob.mx/uploads/2017/04/Decreto-original.pdf


convocatorias que emite el 

Gobierno Federal y Estatal. 

Y las solicitudes de acceso a 

la informacion de acuerdo a  

Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del 

Estado de Guerrero

19/03/2017
Portal Oficial del Gobierno 

del Estado de Guerrero

con base al Decreto de 

Creacion numero 814 por el 

que se crea la UTTC como 

Organismo Publico 

Descentralizado y 

condiciones de las 

Coordinación General de 

Universidades Tecnologicas 

y Politecnicas 

02/07/2015
Portal Oficial del Gobierno 

del Estado de Guerrero

http://guerrero.gob.mx/articulos/solicitudes-de-acceso-a-la-infomacion/
http://guerrero.gob.mx/articulos/solicitudes-de-acceso-a-la-infomacion/
http://guerrero.gob.mx/articulos/oferta-educativa/
http://guerrero.gob.mx/articulos/oferta-educativa/


Sector de la población  

interesada
Observaciones

Estamento 

del Padrón

publico en general 

La oferta educativa 

da inicio a 

principios del mes 

de Febrero como 

primer periodo a 

informar a la 

comunidad y el 

segundo en el mes 

de marzo hasta 

culminar en el mes 

de agosto del 

presente año. 

Autónomo

publico en general 

Los adultos 

mayores y las 

personas con 

afecciones 

subyacentes graves, 

como 

enfermedades 

cardíacas o 

pulmonares o 

diabetes, al parecer 

tienen mayor riesgo 

de presentar 

complicaciones 

graves a causa del 

COVID-19

Autónomo

publico en general Autónomo



publico en general 

Las convocatorias 

de las becas seran 

publicdas en redes 

sociales toda vez 

que sean 

proporcioandas a 

este sujeto obligado 

en inicio de 

cuatrimestre de 

este año

Autónomo

publico en general 

Autónomo
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Lic. Mariana Contreras Soto. Comisionada Presidente.  
Lic. Pedro Delfino Arzeta García. Comisionado.  
Lic. Francisco Gonzales Tapia. Comisionado.  
C.c. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección de 
Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 

 
P r e s e n t e. 
 

De mi consideración: reciba un atento y cordial saludo. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 94 de la LTAIPEG 207 y  en el anexo XIV 
Personas Físicas y/o Morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad 
de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de 
la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben de difundir los 
Sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,  me 
permito informar que de acuerdo al Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero número 8 y de acuerdo al Decreto de creación 814 por el que se crea la Universidad 
Tecnológica de la Tierra Caliente, esta dependencia no cuenta con la atribución de otorgar 
recursos a apersonas físicas y/o morales; por lo que, en consecuencia no se cuenta con el listado 
al que hace referencia el citado artículo.  

 
Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. Quedo 

al pendiente de cualquier requerimiento.  
 

 

Favor de acusar de recibida la información enviada.  

 

 
 

 
 

C.c.p. ARCHIVO. 

 

OFICIO NÚM.: UTTC/UTAI/173/2021 

         A S U N T O : Informe de Personas Físicas y/ o Morales 
que reciben y ejercen recursos públicos.  

 

Los Limones. Mpio. de Pungarabato, Gro., a 09 de Enero de 2021 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
LISTADO DE PERSONAS FÍSICAS Y/ O MORALES QUE RECIBIERON Y EJERCIERON RECURSOS PÚBLICOS O REALIZARON ACTOS DE AUTORIDAD 

Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica de la Tierra Caliente  

Fecha de elaboración del listado: 01/10/2020 

Ejercicio en el que se entregó el recurso público a las personas físicas o morales: Nd 1er SEMESTRE ENERO – JUNIO 2021 

Art. 94 y 95 de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Guerrero, y Anexo XIV de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Art. 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

# 
Tipo de 
persona 

Nombre completo 

Fecha de 
entrega de 

recurso 
(DD/MM/AA) 

Modalidad 
de 

otorgamiento 

Tipo de 
recurso 

Ámbito de 
aplicación 

Monto total 
del recurso 
otorgado 

Periodicidad 
de entrega 

Fundamento 
jurídico 

PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE EJERZAN ACTOS DE AUTORIDAD 

Ejercicio 
facultado 

Fecha de 
inicio 

(DD/MM/AA) 

Actos de 
autoridad 
facultado 

Modalidad de 
facultad 

Fundamento 
jurídico 

0 Nd  Nd     Nd  Nd  Nd  0  Nd         
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

 
LISTADO DE PERSONAS FÍSICAS Y/ O MORALES QUE RECIBIERON Y EJERCIERON RECURSOS PÚBLICOS O REALIZARON ACTOS DE AUTORIDAD 

A N E X O 
Art. 94 y 95 de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Guerrero, y Anexo XIV de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Art. 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Los Organismos garantes nacional y estatales solicitarán de manera formal a todos los sujetos obligados que les corresponda, al inicio de cada año, un listado de las personas físicas y morales a las 
que se les ha otorgado y permitido el uso de recursos públicos o que realicen o hayan realizado actos de autoridad durante el ejercicio anterior y el ejercicio en curso. Se deberá considerar que se 
incluirán a las personas físicas o morales “que reciban y ejerzan recursos públicos”, es decir, que cumplan con ambos supuestos: recibir y ejercer. 
 

Lo anterior, con el fin de que los Organismos garantes tengan la información suficiente para determinar cuáles personas físicas o morales incluidas en dichos listados deberán cumplir con las 
obligaciones de transparencia y acceso a la información. La determinación de los Organismos garantes se basará en el análisis de las variables establecidas en el tercer párrafo del artículo 81 de la 
Ley General, es decir: 1) Si realiza una función gubernamental, 2) Nivel de financiamiento público, 3) Nivel de regulación e involucramiento gubernamental y 4) Si el gobierno participó en su creación. 
 

Una vez que se haya realizado el análisis correspondiente, en sesión de Pleno se someterá a su aprobación el Acuerdo en el cual se determine lo siguiente: 1) Padrón de personas físicas y morales 
sujetas a cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información, indicando claramente qué sujeto obligado fue el que otorgó o permitió el uso de recursos públicos y/o la realización 
de actos de autoridad. 2)Especificar por cada persona física o moral indicada en dicho padrón, si deberá cumplir con sus respectivas obligaciones de transparencia y acceso a la información 
directamente o a través del sujeto obligado que le otorgó los recursos públicos. 
 

 

DESCRIPCIÓN DE COLUMNAS 
#: número progresivo del listado. 
TIPO DE PERSONA: física, moral. 
NOMBRE COMPLETO de la persona física, denominación, razón social o nombre comercial de la persona moral que recibió y ejerció recursos públicos o ejerció actos de autoridad. 
MODALIDAD DE OTORGAMIENTO DEL RECURSO PÚBLICO: asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, contribución, financiamiento, patrocinio, copatrocinio, subvención, pago, entrega, permiso de uso. 
TIPO DE RECURSO PÚBLICO: dinero, en especie, bienes patrimoniales, otra. 
ÁMBITO DE APLICACIÓN, POR EJEMPLO: educación, salud, seguridad, Banca Social (sector de Ahorro y Crédito Popular) 
PERIODICIDAD DE ENTREGA del recurso público. 
FUNDAMENTO JURÍDICO de la entrega del recurso público. 
 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE EJERZAN ACTOS DE AUTORIDAD  
EJERCICIO para el que se facultó a la persona física o moral ejercer actos de autoridad. 
FECHA DE INICIO en que se facultó a la persona física o moral para realizar actos de autoridad. 
ACTO (S) DE AUTORIDAD para los que se facultó a la persona física o moral. 
MODALIDAD del otorgamiento de facultades para realizar actos de autoridad: permiso, concesión, nombramiento, entre otros. 
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Lic. Mariana Contreras Soto. Comisionada Presidente.  
Lic. Pedro Delfino Arzeta García. Comisionado.  
Lic. Francisco Gonzales Tapia. Comisionado.  
C.c. Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 

 
P r e s e n t e. 
 

De mi consideración: reciba un atento y cordial saludo. 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 128 LTAIPEG 207 y Decimo segundo del 

“Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema del Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de 

Versiones Publicas y en atención al acuerdo número 51/2020, de fecha 03 de noviembre de 2020, 

mediante el cual se Exhorta a los Sujetos Obligados a Elaborar, Publicar y Notificar al Órgano 

Garante los Índices de Expedientes Clasificados como Reservados, correspondientes al semestre 

enero – junio 2021, me permito in formar que a la fecha la Universidad Tecnológica de la Tierra 

Caliente no cuenta con información clasificada como reservada en razón de que no se han recibido 

solicitudes de información donde surja la necesidad de realizar dicha reserva.  

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 

 

Favor de acusar de recibida la información enviada.  

 

 
 

C.c.p. ARCHIVO. 

OFICIO NÚM.: UTTC/UTAI/174/2021 

         A S U N T O : Informe “Índice de Expedientes 
Clasificados como Reservados” 

 

Los Limones. Mpio. de Pungarabato, Gro., a 09 de Enero de 2021 

 


